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RESUMEN: El propósito de este 

escrito es analizar desde una 

perspectiva crítica, la importancia de 

la sociología para el derecho y ubicar 

los aportes de Max Weber en los 

contenidos del derecho, además de 

fijar el devenir de la investigación 

sociojurídica en el pregrado de derecho de la Universidad de Córdoba, en relación a las exigencias 

de la enseñanza del derecho en escenarios de posconflicto.  
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INTRODUCCIÓN 
 
Este escrito pretende glosar algunos aspectos básicos derivados del curso de seminario de 

investigación I. Estos aspectos aluden a: 1) Ubicar los dispositivos teóricos y metodológicos de la 

sociología –especialmente de Max Weber– que se aplican en el derecho, y 2) Identificar el 

contenido y alcance de tales dispositivos en la investigación sociojurídica en el programa de 

Derecho de la Universidad de Córdoba. Para este propósito, se recorrerá estos temas por medio de 

una metodología que aunque no original, si pertinente para lo que se quiere. Interpretación. Ya de 

entrada esta metodología suscita interés y casi que “obliga” a pensar nuevas formas de considerar 

los asuntos que nos ocupan. No obstante este nuevo interés, hay que validar el hecho de que la 

interpretación es una actividad fundamental para el derecho en virtud a la naturaleza de sus 

enunciados y a su necesidad de adaptación a circunstancias histórica y contextual específica. 

Hagamos el recorrido.  
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1. ACERCA DE LOS DISPOSITIVOS TEÓRICOS Y METODOLÓGICOS DE LA SOCIOLOGÍA 

APLICABLES EN EL DERECHO 
 
Mínimo dos preguntas suscitan un interés especial en torno al curso de Seminario de Investigación I 

y II, la primera tiene que ver con la idea de precisar ¿qué dispositivos teóricos y metodológicos de 

la sociología weberiana se introducen en el derecho?, ¿por qué la sociología jurídica es importante 

para el derecho?, y la segunda, ¿por qué desde el ámbito sociológico se puede abordar el fenómeno 

jurídico?, ¿de qué manera se relacionan los tipos ideales weberianos en la investigación 

sociojurídica? En relación a estos dos interrogantes es oportuno precisar que la sociología es quien 

le da al derecho el status de ciencia, sobre todo, de ciencia social. Antes de la sociología, el derecho 

existía como un art iuris, es decir, era una técnica puesta al servicio de intereses prácticos, o como 

diría Quintiliano, era un “ars bene dicendi”, no era una ciencia con contenido propio.  
 
Es Max Weber, en su obra “Economía y sociedad” (1944) quien aporta conceptos que van a orientar 

metodológicamente la ciencia social, que más tarde aprovecharan los juristas para ahondar en sus 

estudios del derecho por fuera de la dogmática jurídica. Es así como Weber incorpora el concepto 

de «tipo ideal», que aunque su origen se remonta a los griegos, es él quien lo convierte en objeto de 

especial análisis en el marco de las ciencias sociales. El «tipo ideal», es una herramienta útil para 

medir procesos de transformación de fenómenos complejos que no tienen contornos muy definidos. 
 
En la precitada obra, Weber establece que “debe entenderse por sociología, una ciencia que 

pretende entender, interpretándola, la acción social para de esta manera explicarla causalmente en 

su desarrollo y efectos” (1944, p.5); con esta afirmación, este autor, dota a la sociología de un 

objeto y un método empírico-causal, ya que considera que todos los fenómenos sociales tienen un 

significado, es decir que hay algún sentido, alguna perspectiva que es beneficiosa para algo o para 

alguien; y que tales efectos benéficos explican el fenómeno abordado. De tal manera, que para 

entender determinada acción social, esta debe interpretarse. Con este supuesto, se le asignan tres 

sustanciales funciones metodológicas a toda la ciencia social: primero, «entender», segundo, 

«Comprender» y tercero «Interpretar» la presencia del individuo en la acción social.  
 
En especial, «entender», que significa según el diccionario de la lengua española (2014), saber con 

perfección algo, conocer, penetrar, discurrir, inferir, deducir; de modo que para discurrir, inferir o 

deducir, se debe también observar, averiguar y medir. Para Weber, esta última operación puede 

realizarse aplicando la regla fundamental de la sociología que “considera los hechos sociales como 

cosas” (Durkheim, 2011, p.33), así podemos medir –en el tiempo– la actuación de un dirigente que 

rehúse evaluar el alcance de sus acciones políticas para determinar si ha actuado con 

responsabilidad ética o no. En el ámbito jurídico, puede mediante el uso del método empírico de 

análisis causal, medir los efectos que genera la aplicación de determinada norma, a fin de demostrar 

si esa norma está consolidada o no y, de esta manera, visibilizar aquello que subyace en la norma 

estudiada.   
 
De la misma manera, puede medirse la mora judicial indemnizable a partir de líneas directrices o 

polos de interés como por ejemplo: (i) la complejidad del asunto, (ii) el comportamiento del 

recurrente, (iii) la forma como fue tramitado el caso y (iv) el volumen de trabajo que tiene el 

despacho de conocimiento y los términos de ley.  
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«Comprender» el fenómeno averiguado es igualmente otra tarea importante del sociólogo, de 

manera, que comprender implica para Weber, tomar de manera ligada y en interacción todos los 

elementos de una acción social, entre los que se cuentan aquellos que se comportan de manera 

dicotómica o tienden a separar, es decir, se deben elaborar categorías conceptuales abstractas 

previamente establecidas por el investigador y reducirlos a “tipos ideales”; los cuales pueden 

obtenerse mediante variados procedimientos, uno de cuales, es razonar un concepto de forma 

dialéctica con la intención de capturar o aislar atributos fundantes de algún fenómeno y adecuarlos 

idealmente en dos momentos históricos: el pasado y el presente.   
 
Por ejemplo, puede –en materia penal– razonarse el tipo ideal desde dos perspectivas: objetiva vs 

subjetiva. La perspectiva objetiva permite pensar que existe un deber ser que prescriptivamente ata 

las actuaciones de las personas, y que tal imposición fluye de las normas; así desde el punto vista 

objetivo, la estructura del tipo (tipicidad) penal esta ordenado en cuatro categorías: (i) la acción, (ii) 

el resultado, (iii) la relación causal y (iv) los elementos descriptivos y normativos del tipo. 
 
La acción, para la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas [CICAD2], es:  
 

el movimiento corporal en el que se manifiesta la voluntad final de realización, aludida mediante un 

verbo rector que ocupa el núcleo de la descripción. Así por ejemplo, el verbo rector del homicidio es 

matar. Pero la descripción de la conducta no se agota en el verbo rector, la acción típica requiere 

además un sujeto y sus complementos”. […] Es decir, las modalidades de la acción, para determinar: el 

sujeto activo, el objeto material de la acción, el tiempo de la acción, el lugar de la acción y las formas 

de comisión de la acción (2006, p. 4). 
 
En síntesis, el «tipo» penal son todos los caracteres que integran el delito que puede ser omisivo o 

activo presupuestos en la ley penal.  
 
Luego aparece la “Interpretación”, que deriva según Weber de comprender una acción social para 

luego interpretarla o más bien, dar razones de por qué sucedió, mencionando como causa probable 

un “seceso anterior”. En el ejemplo anterior, la relación causal de la acción homicida se establece a 

partir “del nexo de causalidad entre la acción y el resultado, los cuales conducen a los elementos 

descriptivos y normativos del tipo, que muchas veces surgen de conceptos descriptivos, a los cuales 

el legislador ha recurrido, mediante aprehensibles meramente cognoscitiva; o a nociones normativas 

cuya comprensión requiere de una valoración” (2006, p.5), lo que nos conduce, –según Weber–  a 

realzar unilateralmente uno de varios puntos de vista concurrentes en “la multitud de fenómenos 

singulares, difusos y discretos, que se presentan en mayor medida en unas partes que en otras o que 

aparecen de manera esporádica, en un cuadro conceptual en sí mismo” (1982, p.80).  
 
En síntesis, las consideraciones weberianas, posibilitan cambios en la manera de enseñar y 

aprehender el derecho, a partir del uso de métodos que permita a esta ciencia esforzarse por conocer 

sus actos y efectos sobre lo construido. Y también a no negar temerariamente, la utilidad de la 

sociología en el derecho. Ya que es evidente que esta disciplina transfiere al derecho ciertas 

herramientas no sólo teóricas, sino también metodológicas para relacionar el contexto donde un 

individuo mueve sus más imperfectos y prejuiciados conocimientos acerca de un mundo objetivo, el 

cual suele interpretar a su acomodo. 
 

                                                           
2 Órgano adscrito a la Organización de Estados Americanos [OEA]  
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Ahora bien, con esto no es que se afirme que el derecho se vuelva sociología, por el contrario, lo 

que se pretende es visibilizar la delimitación metodológica que Weber estableció entre estas dos 

disciplinas, incluyendo su finalidad. A la sociología le interesa fundamentalmente, indagar y 

deducir causas y consecuencias en torno a la conducta de un individuo o grupo social en 

correspondencia con un orden jurídico determinado. Al contrario, al derecho le interesa 

esencialmente, la estructura lógica de las proposiciones jurídicas. Por lo tanto, Weber sostiene que:  
 

cuando se habla de "derecho", "orden jurídico", "preceptos jurídicos", debe tenerse en cuenta de un 

modo particularmente riguroso la distinción entre la consideración jurídica y la sociológica. La primera 

se pregunta lo que idealmente vale como derecho. Esto es: qué significación o, lo que es lo mismo, qué 

sentido normativo lógicamente correcto debe corresponder a una formación verbal que se presenta 

como norma jurídica. Por el contrario, la última se pregunta lo que de hecho ocurre en una comunidad 

en razón de que existe la probabilidad de que los hombres que participan en la actividad comunitaria, 

sobre todo aquellos que pueden influir considerablemente en esa actividad, consideren subjetivamente 

como válido un determinado orden y orienten por él su conducta práctica (1944, p.251).  
 

Finalmente, hay que puntualizar que la sociología jurídica no surge como inquietud propia de la 

sociología general, sino como quehacer concreto de los juristas, especialmente de aquellos que se 

ocupan de la discusión y enseñanza e investigación de la filosofía del derecho.  
 
Así mismo, se puede sintetizar, que la sociología aborda el fenómeno jurídico, desde dentro del 

sistema social, generando una especie de oficio de etólogo –en donde más que pensar en abstracto–, 

observa e intenta entender el objeto estudiado, tratando de devolverle el rol a la sociedad y al sujeto 

social atado inevitablemente a normas. En este sentido, la sociología responde los interrogantes 

acerca de ¿cómo funciona un grupo social?, ¿por qué actúa de determinada manera?, ¿por qué se 

requiere de un determinado orden? y ¿cómo es que se pueden mantener unidos los elementos que 

conforman una sociedad? Estos asuntos son los que –sin duda–, conforman el denominado 

fenómeno jurídico.     

 

2. CONTENIDO PEDAGÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN SOCIOJURÍDICA EN EL PREGRADO DE 

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y SU VÍNCULO CON LA TESIS DE WEBER 
 
Resulta muy alentador para el pensamiento jurídico encontrar particularmente en Colombia una 

serie de propuestas relacionadas con la investigación sociojurídica que no permanecen en 

documentos o cuadros oficiales, sino que desde este tipo de investigación se oxigena conceptual y 

metodológicamente el ejercicio del derecho, por ejemplo, la experiencia del Centro de Estudios de 

Derecho, Justicia y Sociedad [Dejusticia] es una de ellas. El origen de este tipo de investigación, 

probablemente se gestó con la promulgación del Decreto 3200 del 21 de diciembre de 1979 “por el 

cual se dictaron normas sobre la enseñanza del derecho”, siguiéndole el Decreto 5012 del 28 de 

diciembre de 2009, posteriormente el Decreto 1221 de 1990, el Decreto 2802 de 2001 que 

reglamentó los estándares de calidad para programas profesionales de pregrado en derecho, el 

Decreto 2566 de 2003, la Resolución número 2768 del 13 de noviembre de 2003, la Ley 1188 de 25 

de abril de 2008, el Decreto 1295 de 2010, y recientemente, el Decreto 1280 de 2018 y el Acuerdo 

01 de 2018 CESU.  
 
Con el ya citado precedente legal y de conformidad con su modelo educativo y su enfoque 

curricular crítico, el Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Córdoba diseñó su 
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propuesta de investigación sociojurídica, con la pretensión de aportar teorías críticas de retaguardia 

a partir del rol activo de actores sociales en el proceso de investigación–acción, sin perjuicio de la 

investigación jurídica tradicional. La premisa básica de este tipo de paradigma de investigación es 

el cuestionamiento del conocimiento: ¿para qué? y ¿para quién?, siendo su principal salida el 

compromiso de la investigación con los sectores populares de la sociedad.  
 
De esta manera, la comprensión del problema sociojurídico se propone como herramienta de 

transformación de la realidad para grupos en situación de desventaja, haciendo de la práctica, el 

primer paso y fin de la reflexión.  
 
A diferencia de esta propuesta de formación, en Colombia este tipo de enseñanza se ha 

caracterizado por manifestar una franca escisión entre el individuo y la comunidad, acarreando una 

escasa intervención sobre el terreno de las investigaciones generadas desde los programas de 

derecho. A primera vista, estas circunstancias crean las condiciones para incrementar el deterioro en 

la percepción que tiene la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la justicia y el papel de 

los abogados en la sociedad. A la luz de este diagnóstico preliminar, el Departamento de Ciencias 

Jurídicas, considera que existe para los programas de derecho: (i) posibilidades de investigación, de 

creación y de transformación de conocimiento, (ii) que las facultades de derecho deben y pueden 

abrir espacios para que sus estudiantes de pregrado se formen en las técnicas y protocolos de la 

investigación sociojurídica, y (iii) que deben fortalecerse los espacios investigativos existentes. 
 
Para los fines de nuestro argumento, se propuso APUNTES DE CLASE: en torno a la sociología 

jurídica, que es un espacio para reflexionar sobre lo conseguido y fijar nuestro auténtico devenir de 

la investigación sociojurídica en el pregrado de derecho de la Universidad de Córdoba.  
 
Este espacio de reflexión se consolida a través del curso de Seminario de investigación I y II, 

principalmente porque el propósito de este curso es –formar para la investigación–, tarea que 

además de ser un asunto fundamental para el pregrado de derecho también tiene un objetivo de 

loable reconocimiento, por dos razones. La primera, porque facilita a los estudiantes las 

herramientas necesarias para investigar y la segunda, porque promueve en el mismo estudiante la 

idea de que el objeto de toda investigación es producir conocimiento para transformar la realidad.  
 
Ahora bien, es claro que enseñar a investigar señala Ricardo Sánchez Puentes (1995) sobrepasa 

completamente los cursos y seminarios de metodología y técnicas de la investigación. “Enseñar a 

investigar es mucho más que transmitir un procedimiento o describir un conjunto de técnicas” 

(p.104). Enseñar a investigar, se ha visto, consiste en: 
 

1) Fomentar y desarrollar una serie de habilidades y actitudes propias de la mentalidad científica. 2) 

Capacitar y entrenar en algunas formas probadas de generar conocimientos, pues el quehacer científico 

es un habitus con una larga tradición que recoge sus especificidades en cada campo científico y se 

singulariza en los rasgos característicos de la institución que forma; 3) Ahora falta por explicar que 

enseñar a investigar consiste sobre todo en transmitir el oficio mismo de productor de conocimientos 

(Sánchez, 1995, p.104). 
 
Enseñar a investigar es adentrarse al ethos del investigador en su actuar ordinario, en su comprender 

del mundo, en su lugar de pertenencia obligada, en el escenario donde el sujeto que investiga 

constituye mundo, objetos y sujetos en su actividad vivencial, enseñar a investigar es según Félix 
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Gustavo Schuster “tomar en cuenta las relaciones entre el creador y los factores sociales que 

conciernen al trasfondo teórico y al medio cultural (Ctd en Calvo Gladys. 2013, p.3)”.  
 
Enseñar a investigar es en definitiva combinar la práctica con la teoría, es trascender el acto 

verbalista y conceptual de la clase magistral de seminario de investigación, es transmitir un oficio 

que se aprende casi de manera artesanal, se aprende a investigar al lado de otro más experimentado, 

como afirma Bourdieu (1945), citado por Calvo (1996), “imitando y repitiendo una y otra vez cada 

una de las complejas y delicadas labores de la generación de conocimientos; a investigar se enseña 

corrigiendo; se aprende viendo” (p.7).  
 
El respaldo filosófico de esta propuesta formativa en investigación sociojurídica se encuentra en la 

idea de las capacidades humanas de Martha Nussbaum (2006) “lo que las personas son realmente 

capaces de hacer y de ser, según una idea intuitiva de lo que es una vida acorde con la dignidad 

humana” (p.83) y de Max Weber (1944). Desde esta perspectiva, el diseño de un plan de curso por 

capacidades y competencias [ilustración 1] implica agrupar éstas en dominios, que a su vez, se 

entiende como área de competencia, esta última se articula en criterios, que vienen a ser los 

distintos temas que conforman el plan de curso.  
 
Ilustración 1. Plan de curso por capacidades y competencias 

 

 

A partir de esta propuesta de formación investigativa se pretende que el estudiante desarrolle las 

siguientes capacidades: 
 

 
 

CRITERIOS 

De manera análoga es la 

competencia que el estudiante 

debe adquirir en su aprendizaje 

 
CAPACIDAD 

 
 

DOMINIO 

 
 

CRITERIOS 

Trasciende  
la clase magistral 

Trasciende  
la clase magistral 

Es el logro del  
Estudiante 

Es el logro del  
Estudiante 

 

Son las áreas de desempeño del 

estudiante 

 

Son los diversos contenidos que 

articulan el curso de seminario 

 

Son los diversos contenidos que 

articulan el curso de seminario 
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© CAPACIDAD DE SISTEMATIZAR INFORMACIÓN. Las búsquedas bibliográficas que constituyen 

los marcos teóricos y estados del arte de las investigaciones que permitirán construir los 

trabajos de grado, implican la puesta en práctica de ciertas capacidades que denotan 

posibilidad de síntesis y de relación de temas. 
 

© CAPACIDAD DE PONER EN PRÁCTICA ALGÚN MÉTODO para el tratamiento del problema 

sociojurídico a resolver con el ejercicio investigativo. 
 

© CAPACIDAD DE SÍNTESIS: la elaboración escritural de los primeros apartados del trabajo de 

grado implica ir asimilando lo que se ha obtenido en la revisión de la literatura del marco 

teórico a partir de un ejercicio de síntesis. La idea es fomentar la adopción de estilos por 

parte de los estudiantes que fijen mejores prácticas en la comunicación jurídica por escrito.  
 

© CAPACIDAD DE RELACIÓN: Es el momento de relacionar los distintos argumentos que se han 

venido encontrando en la revisión del estado del arte, con asesores y con el docente mismo 

del curso. Los capítulos del texto son la oportunidad para ir plasmando los hallazgos de esta 

reflexión y que constituyen la riqueza de la experiencia investigativa realizada. 
 
 

2.1.  ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA REALIZAR INVESTIGACIÓN SOCIOJURÍDICA 
 
Elssy Bonilla y Penélope Rodríguez (1997) expresan que “la regla de oro del método científico es 

abordar el conocimiento de la realidad social a partir de sus propios parámetros. Los individuos, sus 

hogares, sus grupos de referencia, sus comunidades y las relaciones que tejen son realidades 

concretas y específicas” (p.47), “así, entre ellas encontramos la utilización de juicios de 

racionalidad y la sistematicidad. Dicho en otras palabras, este conocimiento se aleja de dogmas, 

sensaciones e impresiones que podrían ser de relieve para otros tipos de conocimiento como el 

religioso o el esotérico y se enfrenta a la razón como eje principal del mismo, tanto en el proceso de 

búsqueda como en el resultado” (Moncayo, 2011, p.67).  
 
Con estas consideraciones, Bonilla y Moncayo trazan la ruta de la investigación sociojurídica, 

orientando al investigador a que acuda a fuentes secundarias, pero sobre todo, que acuda a hechos 

que vislumbren la realidad social investigable y a partir de estos, elaborar el diseño de su proyecto 

que contenga tanto el enfoque de su investigación y las estrategias, al igual que las técnicas de 

acopio de información que arriben al objetivo propuesto.  
 
Llegado a este punto, le corresponde al investigador definir la metodología que lo lleve (como ya se 

dijo en los dispositivos weberianos) a «entender», segundo, «Comprender» y tercero 

«Interpretar» el hecho jurídico investigado y su efecto en el individuo o grupo social.  
 
Así por ejemplo, el proyecto de investigación sociojurídica que se desarrolló en el Departamento de 

Córdoba en torno a identificar la manera en que las comunidades y el Estado han abordado los 

conflictos agrarios y territoriales en la Ciénaga Grande del Bajo Sinú3, trazó el siguiente diseño 

metodológico:   
 
 

                                                           
3 Propuesta de investigación desarrollada en el marco del proyecto «Fortalecimiento de capacidades de 

comunidades locales y funcionarios públicos para gestionar conflictos territoriales en siete regiones de 

Colombia»; CONVENIO específico entre la Universidad de Córdoba, la Universidad Nacional de Colombia, 

Universidad de Cartagena, Universidad del Cesar, Universidad de la Amazonia, Universidad de los Llanos 

con el apoyo de la Embajada de Suiza en Colombia – Ayuda Humanitaria COSUDE.  
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 TÍTULO DEL PROYECTO.   

Abordajes de las comunidades y el Estado en torno a los conflictos agrarios y territoriales en la 

Ciénaga Grande del Bajo – Departamento de Córdoba.   

 Objetivo general.  

Identificar la manera en que las comunidades y el Estado han abordado los conflictos agrarios y 

territoriales en la Ciénaga Grande del Bajo 

1. Estructura del diseño de investigación 

1.1. Descripción del problema (conflictos o tensiones a que se refiere el caso), caracterización de 

los conflictos relacionados con la tierra y el territorio, flujos y reflujos: Historia del conflicto: 

momentos de mayor tensión o de transición. Estado actual del conflicto 

1.1.1. Eventos o hitos 

1.1.2. Escaladas. 

1.1.3. Descensos 

1.1.4. Reiteraciones 
 

1.2.1. Actores e intereses  

1.2.2. Descripción (¿quiénes?) 

1.2.3. Momento en que aparecen/desaparecen en la historia del conflicto 

1.2.4. Intereses y necesidades de estos actores (sobre la tierra o el territorio) 

1.2.5. Relaciones entre ellos (tipos y cambios históricos) 
 

1.3. Normas y regulaciones anteriores y las que aparecen en la historia del conflicto. 

1.3.1. Nacional – local 

1.3.2. Ámbito del conflicto al que se refiere 

1.3.3. Ámbitos implicados en el conflicto 

1.3.4. Distribución de la tierra 

1.3.5. Informalidad en la propiedad 

1.3.6. Sistemas de información 

1.3.7. Uso y tenencia 

1.3.8. Presencia o ausencia del Estado 

1.3.9. Goce Efectivo de Derechos-GED 
 

2. Objetivos (general y específicos)  

3. Estado del arte 

4. Metodología. 

5. Bibliografía  
 
Este es un proyecto que pretende definir el alcance, medios de operacionalización y de 

sistematización de la información de tipo cualitativa recopilada en la aplicación del diseño de 

investigación definido y validado por los participantes. 
 
La ilustración 2, muestra la estructura del diseño de investigación, que sustenta la relación entre los 

objetivos de investigación, las categorías, sus definiciones, las subcategorías, los indicadores, los 

instrumentos y las fuentes de información a consultar.  
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La ilustración 2, Procedimiento de investigación sociojurídica4  

 
 

 

 
 

Como se puede ver, el procedimiento propuesto en la investigación sociojurídica del citado 

proyecto, contiene las diferentes etapas llevadas a cabo en el que se unifica criterios de aplicación 

de las diferentes técnicas que se emplearon e incluye entradas (inputs) conceptuales y teóricas del 

conflicto, como se indica a continuación:   

                                                           
4 Abordajes de las comunidades y el Estado en torno a los conflictos agrarios y territoriales en la Ciénaga 

Grande del Bajo – Departamento de Córdoba.   

 

 
C5. Mecanismos 
reactivos 

5.1 Adjudicación 

5.2 Arbitraje 

5.3 Fuerza 

 
C6. Mecanismos 
proactivos  

 
 6.1 Negociación 

6.2 Mediación 

6.3 Reconciliación 

 
C7. Transformación 

7.1 Búsqueda de 
desecalamiento 
(episodios) 

7.2 Visión de futuro 
(epicentro) 

7.3 Plataformas que 
conectan 7.1 y 7.2 

 

 
1.1 Eventos o 

hitos  

1.2 Escaladas.  

13 Descensos 

1.4 
Reiteraciones 

 

 
C1. Flujos y reflujos 

(historia) 

 

.2.1 Descripción (¿quiénes?) 

2.2 Momento en que 
aparecen/desaparecen en la 
historia del conflicto 

2.3 Intereses y necesidades 
de estos actores (sobre la 
tierra o el territorio) 

.2.4 Relaciones entre ellos 
(tipos y cambios históricos) 

 

 
 

C2. Actores 
 3.1 Nacional 

- local 

3.2 Ámbito 
del conflicto al 
que se refiere 

 

 
 

C3. Normatividad y 
regulaciones 

 

4.1 Distribución 
de la tierra 

4.2 Informalidad 
en la propiedad 

4.3 Sistemas de 
información 

4.4 Uso y tenencia 

4.5 Presencia o 
ausencia del Estado 

4.6 Goce Efectivo 
de Derechos. 

 
C4. Descripción de Ámbitos 

(Implicados en el conflicto) 
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Para el proyecto de referencia, el conflicto se entiende como algo dinámico, que se caracteriza por 

momentos de flujos y reflujos, lo cual con frecuencia se constata al ver “su aumento y disminución, 

su escalada y desescalada, sus picos y valles; de hecho, frecuentemente enfocamos un pico o un 

valle específico, una iteración o repetición en particular de un episodio conflictivo” (Lederach, 

2009, p.17)  
  
Es claro que la citada investigación sociojurídica, es de tipo cualitativa ya que necesita acopiar los 

datos con densidad y para hacerlo reviste de gran importancia que la elección y aplicación de las 

técnicas de recolección tenga arraigo con la idiosincrasia de los contextos de donde surgen esos 

datos, la riqueza y profundidad en los conceptos que se emplee, la creatividad y plasticidad en su 

utilización para ser decantados en el análisis, así como dar lugar a un constante ejercicio de 

reflexividad, última característica que para este estudio en particular, es de relevancia para llegar a 

recomendaciones significativas a las prácticas encontradas (Vasilachis y otros, 2006). 
 

El conflicto se concibe 

como una forma de 

“interacción entre 

individuos, grupos, 

organizaciones y 

colectividades que implica 

enfrentamientos por el 

acceso a recursos escasos y 

su distribución” (Bobbio et 

al, 2000, p.298).  

 

“la desavenencia o el 

choque que ocurre entre 

partes, en procura de un 

interés concreto 

determinado. Se presenta 

siempre en una estructura o 

contexto socio – político 

concreto, que incide en el 

conflicto y sus actores, pero 

que también es impactado 

por la presencia misma de la 

situación conflictiva” 

(Nuevo Arcoíris, 2003, p. 

9).   

Los factores que engloban los 

conflictos agrarios son: i) la 

distribución inequitativa de la 

propiedad rural ii) la 

informalidad en la tenencia de 

la tierra; iii) el atraso en los 

sistemas de información; iv) los 

conflictos por el uso y tenencia 

de la tierra y finalmente, v) la 

ausencia del Estado o su 

presencia diferenciada que 

genera un déficit en el goce 

efectivo de derechos 

La aproximación a los 

conflictos agrarios y territoriales 

desde un enfoque sociojurídico 

parte de comprenderlos como 

problemas sociales que se 

encuentran regulados 

normativamente y que los 

efectos de dichas regulaciones y 

sus cambios en el tiempo han 

estado relacionadas y han 

influido en la dinámica de 

dichos conflictos, que en 

algunos casos representan 

disputas por la definición de 

derechos.  

 

Al analizar los conflictos es importante reconstruir las acciones 

desplegadas para su abordaje. Que pueden caracterizarse por la 

búsqueda de soluciones mediante mecanismos reactivos –

arbitraje, adjudicación, fuerza- o proactivos –negociación, 

mediación, reconciliación- (Hizkias, Ctd, en Cercapaz, 2011). 

 

Inputs 
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Desde el punto de vista metodológico el estudio sobre los «Abordajes de las comunidades y el 

Estado en torno a los conflictos agrarios y territoriales en la Ciénaga Grande del Bajo», desarrolló 

lo que Weber denomina función de la ciencia social, que es la de «comprender» las «prácticas 

sociales» propiciadas al abordar el conflicto territorial, entendidas como formas de hacer, actos de 

habla o enunciaciones y como acción de estar en juego.  
 
De esta manera se acude a las acciones de la vida cotidiana que se puedan tener una relación con las 

situaciones conflictivas y la respuesta de las organizaciones sociales, grupos o individuos a ellas, 

que puedan ser significativos para las comunidades en términos de abordajes. Al establecer las 

prácticas como objeto de estudio se buscó comprender "un contexto particular en el que los 

participantes actúan y la influencia que ese contexto ejerce sobre sus acciones" (Vasilachis, 2006, 

p.30), así la caracterización de los conflictos territoriales tiene la intencionalidad de identificar el 

contexto en el que tienen lugar las prácticas sociales de abordaje sobre otorgamiento de derechos de 

uso sobre predios baldíos en la Ciénaga Grande del Bajo Sinú. En la tabla 1 se relaciona las técnicas 

usadas en la recolección de información.   
 
Tabla 1. Técnicas de recolección de información en relación a objetivos específicos 

Metodologías / Técnicas Fuentes Objetivos / Categorías 

Mapa social del territorio 

apoyado en: 

 Trenzas de tiempo 

 Cartografías sociales 

 Transeptos 

 Revisión documental 

Análisis de conflictos usando 

herramientas de segundo nivel 

(no aplicadas directamente con la 

comunidad): 

 Sociogramas 

 Iceberg  

 Entrevistas a grupos 

focales 

 Organizaciones, grupos 

comunitarios, comunidades 

veredales.  
 

 Expedientes de caso en el 

Estado: Municipios, 

Ministerio Público, Casas de 

Justicia, Procuraduría judicial 

ambiental y agraria, ANT, 

Defensoría del pueblo, 

Juzgados, Consejo de Estado, 

Notariado y registro.  
 
 Investigaciones e informes 

académicos, ONGs, archivo de 

organizaciones sociales de 

base  

O1, O3: 

 

C1, C2, C3, C4 

 

 

 
 

2.2.  IMPORTANCIA DE LA FORMACIÓN EN INVESTIGACIÓN SOCIOJURÍDICA  
 
Repetidamente se ha dicho que el derecho cambia, y también lo debe hacer su pedagogía. Se ha 

insistido mucho en los últimos años en que la educación jurídica de calidad depende de la 

planeación y ejecución pedagógica que se haga de sus saberes. Sin embargo, las facultades de 

derecho del país, no han sido particularmente innovadoras al respecto y no todas tienen políticas 

claras de innovación y seguimiento pedagógico.  
 
Sea cierta o no esas circunstancias, para el Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad de 

Córdoba la innovación pedagógica adquiere una singular connotación, al menos así lo exige los 
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resultados de la primera autoevaluación (2017), a partir de la cual se adelanta una importante 

iniciativa en materia curricular, consistente en la organización de los planes de curso de Seminario 

de Investigación I y II basados en competencias con elementos de interdisciplinariedad, flexibilidad 

que coadyuven a cambiar la formación de los abogados y a promover la investigación sociojurídica. 
 
El propósito de estos planes de curso es trascender la enseñanza del derecho derivada de la norma, y 

procurar que los estudiantes de verdad aprehendan (no sólo que sepan o se informen), la idea es 

enseñar a interpretar, comprender, analizar, comparar, construir y evaluar concretas situaciones 

fácticas, argumentos y decisiones jurídicas. La misión de los citados planes de curso es enseñar para 

que el estudiante sea capaz de planear y estructurar un argumento luego de estudiar e investigar el 

caso, e incluso, que sea capaz de proyectar líneas de caso a partir de nuevas situaciones, que los 

lleven a desarrollar las cuatro capacidades ya indicadas, tal y como se ilustra en la tabla 2.   
 
Tabla 2. Capacidades promovidas en los cursos de seminario I y II 

capacidad de sistematizar información 

(capacidad de síntesis de forma organizada y precisa) 
poner en práctica algún método  

(ser capaz de transmitir las propias ideas, utilizando 

un método investigativo) 

capacidad de síntesis  

(tener capacidad escritural y adopción de estilos) 
capacidad de relaciones 

(organizar las ideas de forma precisa, clara y 

coherente) 
 
A partir de estas cuatro capacidades se promueve la investigación sociojurídica en nuevos temas 

que requieren ser atendidos por el derecho, tales como: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La importancia de hacer investigación sociojurídica sobre estos temas radica en que ellos le abren a 

la profesión toda suerte de desafíos, sobre todo, el de hacer que las instituciones del derecho se 

hagan presente en los amplios espacios del territorio nacional donde la resolución de conflictos y la 

coordinación de la vida social se hicieron mediante sistemas alternativos de dominio territorial y 

poblacional. 
 
Para finalizar hay que decir que lo clave de la investigación sociojurídica es que a través de ella 

se puede reivindicar el derecho surgido de la competición entre distintos agentes –como 

sostiene Bourdieu–, “que se pelean entre sí, para determinar cuál es la autoridad que 

permite, en última instancia, decir que es derecho” (2000, p.64).  

 

 

 
Derecho y justicia en el 

posconflicto, paz social, 

derecho agrario, tierras, 

bienestar humano, 

desarrollo económico, 

igualdad de 

oportunidades y 

eliminación de la pobreza 

 

Administración de 

justicia y resolución de 

conflictos 

 

Ética profesional, 

tratamiento ético de los 

clientes y colaboración 

leal con la justicia y las 

instituciones 

 

Fuentes del derecho -

teoría y filosofía del 

derecho y argumentación 

 
Tendencias 

contemporáneas de la 

educación jurídica en 

tiempos de crisis: ¿debe -

y cómo- seguir la 

educación jurídica las 

nuevas circunstancias 

sociales y económicas? 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
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